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Los Fisiócratas fueron los primeros iluminados que se dieron cuenta del valor de la denominada “Madre Tierra”, propusieron que el valor de los bienes proviene de la agricultura y crearon la teoría del excedente económico, que es una de las mayores contribuciones a la ciencia económica. 
Al inicio del siglo XXI, cada día, se va creando una conciencia mundial de que nada es más importante que el puente intergeneracional para salvar la vida, en todas sus dimensiones, que se denomina el desarrollo sostenible, caso contrario nos vemos ante la tragedia anunciada del suicidio colectivo; es este el mayor valor que tienen los sectores agropecuario, forestal y de la riqueza ictiológica.

Pero si grande es el valor de la defensa de la ecología, impidiendo la contaminación del aire, el suelo y el agua, que permiten la recreación de la vida, extraordinario es también el rol del sector agropecuario, forestal y de la pesca para la alimentación de todas las especies, y particularmente para la especie humana, cuya reproducción biológica depende de la alimentación así como parte de la reproducción social y, esto se vuelve más gravitante ante la infamia de la existencia de la geografía del hambre, que castiga perversamente sobre todo a la niñez y juventud, base del porvenir.

No menos importante es la magia de las exportaciones de los bienes naturales de los que viven particularmente los países en desarrollo y, sobre todo, el Ecuador; es tan importante que el hecho de que el Ecuador tenga la mejor armonía y estructura demográfica de América Latina obedece al prodigio de haber sembrado el cacao y el banano y, en menor medida, el petróleo. 

Llama la atención que como derivación de la estupidez, que es también visible en las ciencias sociales y, en la economía, hasta ahora, exista una marcada insuficiencia en la contribución a la generación de la riqueza en la llamada contabilidad nacional, el famoso Producto Interno Bruto PIB que sistemáticamente no toma en cuenta el valor más extraordinario que es el valor de la vida, de los recursos naturales y se orienta a un valor en que prevalece la industria, los servicios, la ciencia y la tecnología, que si bien son sectores estratégicos para el desarrollo de la humanidad, su valor es mucho menor a lo más importante que es salvar la vida. Reconstruir las cuentas nacionales y sus correspondientes cuadros estadísticos, desde la perspectiva de la ecología, es el mayor imperativo en materia económica, como desafío del siglo XXI. 

Otro aspecto fundamental es el análisis de la economía campesina frente a lo extraordinario proceso de urbanización que cada día es más visible, urbanización que inclusive requiere ser redefinida a la luz del papel que tienen las ciudades en la movilización de los excedentes agrícolas para el consumo interno y para el mercado internacional, como sucede con el 80% de las ciudades en el caso ecuatoriano; y, también, la necesidad de enriquecer que se considera como sector rural y sector urbano, de la inteligencia que se ponga en estos aspectos va a iluminar nuevas vías para mejorar el conocimiento sobre el desafío de conseguir el desarrollo humano y sostenible. En esta dimensión cobra singular papel el entender el vínculo entre las categorías demográficas y las de la producción; sobre todo en uno de los casos más emblemáticos del mundo que es el caso ecuatoriano, país en el que las interdependencias urbanas rurales son excepcionales. 
Ecuador al tener la mejor armonía demográfica de América Latina en contraste con Argentina en que 1/3 de la población vive en torno al gran Buenos Aires, en Uruguay la mitad de la población se ubica en Montevideo, en Cuba, México y Perú 1/5 de la población radica en las ciudades de la Habana, México Distrito Federal y Lima; y, en Brasil, el 86% de la población vive recostado sobre la costa atlántica, con una megalópolis de las más pobladas del mundo Sao Paulo. 

Es una asignatura pendiente para los economistas, sociólogos, urbanistas y ruralistas entender la magia del Ecuador para hacer más armónica la distribución y arquitectura espacial de la población, en contraste con los países mencionados, entre otros; y, en esa dimensión se pueden descubrir grandes potenciales para afirmar el desarrollo humano y sostenible; sin dejar de lado, la cruel realidad ecuatoriana de que: a pesar de su extraordinaria dotación de recursos naturales y de armonía demográfica es uno de los países más atrasados, como se constata en su clasificación como nación de menor desarrollo económico relativo en el seno de la Asociación Latinoamericana de Integración ALADI y en la Comunidad Andina, conjuntamente con Bolivia y Paraguay. En este aspecto cabe recordar que Ecuador es el país más densamente poblado de América del Sur, en contraste con Bolivia, que es un gigante territorial y un país escasamente poblado, menos de diez habitantes frente a casi 50 por km2.  

Un imperativo del siglo XXI es redefinir las categorías demográficas, cuando el mundo ha superado la denominada explosión demográfica y, ahora, que el crecimiento tiende a estabilizarse y en algunos casos a ser negativo, hay que redefinir el análisis para obrar de acuerdo a las nuevas realidades y a los nuevos desafíos de la globalización, en que tanto pertinencia tienen los aspectos demográficos que son el mayor activador de la demanda y de la dimensión del mercado, así como los estratégicos determinantes de la globalización y la soberanía, en función de la distribución espacial y migraciones internacionales, en el proceso histórico de urbanización que cada vez se intensifica más desde 1750 año en el que se origina el proceso de la revolución industrial; también destacan la estructura por edades, ya que no hay nada que supere la alegría de vivir que tiene la infancia y juventud, es necesario tener en mente el mundo del silencio que prevalece en la áreas más desarrolladas frente a la intensa comunicación y solidaridad familiar que se visualiza en el mundo en desarrollo; hay que contrastar los índices de felicidad, que es lo que más importa, con los índices de desarrollo económico; en este aspecto hay una subvaluación en los índices de desarrollo humano que no consideran los índices de felicidad. La interacción entre demografía y producción es la matriz del desarrollo humano y sostenible, siempre y cuando se tenga debidamente en cuenta el preservar a la Madre Tierra y a la luz de la interdependencia entre sector rural y urbano, sin descuidar que el poder se concentra en todas sus manifestaciones en las ciudades, en este aspecto parecería que se esta volviendo a la época del Renacimiento de los Estados Ciudades, tan emblemáticamente representados por las ciudades italianas como Venecia o Florencia. 
La Doble Moral. Uno de los aspectos que más hieren la sensibilidad es la doble moral que se origina en la diferencia entre la retórica de libre comercio y los subsidios que dan los países más industrializados a los sectores primarios y, en particular, al sector agropecuario, forestal y de la pesca; mientras exigen el desmantelamiento de la protección en los países en desarrollo, protección que debería ser un requisito de los países más postergados, de los que constituyen los desheredados de la tierra; en este aspecto los países ricos deberían auspiciar a los sectores primarios, de los que dependen inclusive para la supervivencia de todas las especies y en especial de la especie humana, hay que combinar magistralmente la transferencia de ciencia y tecnología, en particular la biogenética, la cultura ancestral, la infraestructura y los precios de garantía y sostén que dan ponderación al reconocimiento de que el sector más vulnerable es el primario, por estar sujeto a los desastres naturales y en particular al agresivo proceso de calentamiento global. La proyección de los recursos naturales exige devolver al escenario mas importante en la discusión de la economía, la diferencia entre valor y precio, en este aspecto cabe recordar al inmortal Antonio Machado que solía decir “los necios confunden valor y precio” y existen muchos necios en materia económica; así mismo como suelo decir que si el amor tiene precio no es amor es prostitución. 
Los recursos renovables. La mayor inteligencia debería ponerse en crear una cultura planetaria sobre los recursos renovables, que no son más que aquellos en los que existe la sabiduría para que la tasa de producción y reproducción sea mayor que su tasa de explotación; sin embargo la tala irracional depredadora del bosque primario y secundario, la pesca sin tasa ni medida y la agresión de la contaminación, hacen que la vida este en peligro de extinción, el suicidio colectivo no es mas que la expresión de la profunda irracionalidad del ser humano.

Los recursos no renovables: la explotación irracional del recurso más estratégico del siglo XXI, el petróleo, que es la base de la seguridad energética y de la industria por medio de la petroquímica, confinan y confinarán a la humanidad a tener más cruentas guerras petroleras y grandes tormentas por la inestabilidad de precios de los hidrocarburos y, la orgía que se vive en la economía de casino, que prevalece a nivel mundial, ante la ausencia de un sistema financiero y monetario internacional, determina que la especulación sea el pan nuestro de cada día, lo que mantiene al mundo al borde del precipicio, de una hecatombe que seguramente será mucho más devastadora que la trágica recesión de los años 30 del siglo XX.   

Los piratas del mar: la pesca indiscriminada que realiza las potencias pesqueras, como en el caso de los tiburones, ponen de relieve que los piratas del mar están en un agresivo proceso de exterminar muchas especies marinas y debería exigirse el establecimiento de una instancia internacional para castigar la depredación de los recursos ictiológicos, que son una de las fuentes mas extraordinarios de nuestro porvenir.

Los depredadores de la foresta: la tala irracional del bosque, como sucede en el bosque primario en el Ecuador debería ser catalogada como crimen social, que se castigue con cadena perpetua y, en este aspecto, la acción internacional es fundamental como complemento de nuestra soberanía.  

La huida hacia otros planetas con posibilidades habitables: esta es una de las locuras de la humanidad, que proyecta la huida, en vez de tener la sensatez para salvar a la madre tierra; y, es una prueba palmaria de cómo se ha perdido el rumbo, por la devastación que sufren los sistemas históricos del racionalismo y positivismo, de la dialéctica de la vida y de la perspectiva histórica, además, de los aspectos institucionales y estructurales, que viven su peor momento; que son las bases fundamentales de la epistemología, como teoría del conocimiento y sus métodos de aplicación, que tan en duda pone la visión pos moderna cargada de torpeza e incertidumbre, además de la petulancia de la teoría del caos. 

La Asamblea Nacional Constituyente y la Nueva Constitución. Existe un espacio inédito para fortalecer la democracia en el Ecuador y para construirla con la extraordinaria presencia renovada de la ciudadanía en el ámbito político, al pronunciarse más del 80% de la población por el cambio; dadas estas circunstancias en el nuevo texto constitucional debería proclamarse el patrimonio natural, que posee el Ecuador, como el primer patrimonio; y, se debería exhortar a la comunidad internacional y en particular a la UNESCO para que declare como patrimonio natural de la humanidad al Ecuador, que es el país más mega y bio diverso del mundo. Esto abre insospechadas posibilidades de cooperación internacional, por ejemplo, para preservar el bosque primario y no permitir la explotación del petróleo que tantos desastres naturales ha generado en el Ecuador, como en la explotación de los bloques que administró TEXACO en el oriente ecuatoriano. Al respecto es importante el papel que para la promoción y defensa de la naturaleza ha tenido en la pedagogía mundial el declarar a Galápagos como patrimonio natural de la humanidad. 
La Constitución y la Asamblea es la instancia histórica para la defensa del patrimonio natural, que no se agota con Galápagos sino que se extiende a todo el Ecuador. 

La Constitución debe garantizar la seguridad alimentaria, dejando atrás la geografía del hambre, que particularmente vulnera a la infancia y juventud. 

La Constitución debe promover las exportaciones de productos agropecuarios, forestales y pesqueros, con el mayor valor agregado posible en sistemas en red de clusters productivos. 

La Constitución debe poner de relieve el patrimonio de que el Ecuador tiene la mejor armonía en la distribución espacial de la población y por edades, lo que es un extraordinario activo para la armonía urbana rural interurbana e interrural y para la planificación estratégica nacional, regional, provincial y local, así como, para el mayor índice de felicidad, que debe ser parte vital del índice de desarrollo humano y sostenible.  
La Constitución debe proclamar el destino manifiesto del Ecuador como centro mundial del Ecoturismo, en acción solidaria y coordinada con los países de la Cuenca del Amazonas, que tienen el mayor patrimonio natural de este pequeño planeta azul la Tierra; y, jamás se debe olvidar, que la fortaleza más extraordinaria para la integración de Sudamérica es sin duda su acervo natural y cultural.   
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